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Destacan importancia de Programa de 
Riego para mitigar la escasez hídrica 

HERRAMIENTA DE INDAP CONSTA DE CINCO INSTRUMENTOS

La iniciativa permite 

cofinanciar proyectos de 

acuerdo a las necesidades 

de la Agricultura Familiar 

Campesina e Indígena.

Ante una nueva celebración del Día 
Mundial del Agua, el director regional 
del Instituto de Desarrollo Agropecuario 
(INDAP), Víctor Illanes, aprovechó esta 
fecha para resaltar la diversa oferta pro-
gramática que el servicio dependiente 
del Ministerio de Agricultura tiene para 
que sus usuarios y usuarias optimicen 
y aseguren el uso del recurso hídrico.

“Con nuestro Programa de Riego 
logramos cofinanciar proyectos de 
acuerdo a las necesidades que tenga 
la Agricultura Familiar Campesina e 
Indígena. En 2024 ejecutamos en 
total más de $1.900 millones y para 
este 2025 tenemos un presupuesto 
superior a los $2.011 millones. Aquello 
es especialmente relevante en el marco 
del cambio climático y escasez hídrica 
que se vive en gran parte de Chile y 
sobre todo en el territorio rural de la 
región de Coquimbo”, dijo Illanes al 
respecto.

El director regional también enfati-
zó que “tal como es el mandato del 
Presidente Gabriel Boric desde INDAP 
debemos ejecutar acciones y poner 
a disposición de nuestros usuarios y 
usuarias programas que contribuyan a 
mitigar las actuales condiciones climá-
ticas, las que llegaron para quedarse”.

Cabe señalar que la Asamblea General 
de las Naciones Unidas estableció 
cada 22 de marzo como el Día Mundial 
del Agua. Para este 2025 el tema 
es “Conservación de los glaciares”, 
debido a que su agua de deshielo “es 
vital para disponer de agua potable y 
para usos agrícolas, industriales y de 
producción de energía limpia, además 
de ser esencial para la salud de los 
ecosistemas”, según destaca la ONU.

PROGRAMA DE RIEGO

INDAP posee el Programa de Riego, 
el cual consta de cinco instrumen-
tos: Programa de Obras Menores de 
Riego (PROMR), Programa de Riego 
y Drenaje Intrapredial (PRI), Programa 
de Riego Asociativo (PRA), Programa 
de Estudios de Riego y Drenaje, y el 
Bono Legal de Aguas (BLA). 

- PROMR: otorga incentivos eco-
nómicos destinados a cofinanciar 
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El programa permite cofinanciar diversos proyectos de mejoramiento hídrico de acuerdo a las necesidades de los agricultores. CEDIDA

inversiones para asegurar el acceso 
al agua con fines productivos cuando 
esté en riesgo la condición normal 
del funcionamiento de una obra o 
equipo, contribuyendo de esta for-
ma a una mayor disponibilidad del 
recurso hídrico, seguridad de riego 
y estabilidad en los negocios de sus 
usuarios y usuarias.

- PRI: contribuye a dar seguridad 
hídrica y eficientar el uso del agua para 
fortalecer el desarrollo productivo de 
actividades silvoagropecuarias de las 
usuarias y usuarios de INDAP, tanto a 
través del cofinanciamiento de obras 
de riego o drenaje intrapredial como 
también mediante la integración de 
tecnologías que permitan optimizar y 
hacer más eficiente el uso del agua.

- PRA: permite contribuir a dar se-
guridad hídrica y fomentar la eficien-
cia en el uso del agua de riego para 
fortalecer el desarrollo productivo de 
actividades silvoagropecuarias de las 
organizaciones de usuarias de aguas 
y organizaciones acreditadas por 
INDAP, tanto a través del cofinan-
ciamiento de obras hidráulicas, de 
riego y/o drenaje asociativas como 
también mediante la integración de 
tecnologías que permitan optimizar y 
hacer más eficiente el uso del agua.

- Programa de Estudios de Riego 
y Drenaje: cofinanciamiento de con-
sultorías especializadas en las áreas 
de ingeniería, riego y drenaje, energía 
renovable no convencional y eficiencia 
energética, que permitan mejorar 
el acceso, disponibilidad y gestión 
del agua para la producción silvoa-

gropecuaria y actividades conexas 
al campo. De igual forma, financia 
las postulaciones a concursos de 
la Comisión Nacional de Riego, a 
usuarias y usuarios de INDAP y sus 
organizaciones.

- BLA: contribuye a mejorar la con-
dición jurídica de los recursos hídricos 
utilizados por la Agricultura Familiar 
Campesina e Indígena para el desarrollo 
de sus negocios silvoagropecuarios 
y/o de actividades conexas, como 
también apoyar la constitución y 
fortalecimiento de organizaciones 
de usuarios de aguas conformadas 
mayoritariamente por pequeños agri-
cultores y agriculturas y campesinos 
y campesinas.

Junto a los mencionados instru-
mentos, el INDAP también posee 
un crédito de enlace para obras de 
riego y/o drenaje. Corresponde a un 
crédito reajustable sin interés y está 
destinado para quienes hayan sido 
beneficiados con el Certificado de 
Bonificación de la Comisión Nacional 
de Riego (CNR).

El seremi de Agricultura, Christian 
Álvarez, sostuvo que el contexto cli-
mático en el cual se desenvuelven los 
usuarios y usuarias de INDAP “nos exige 
que como Ministerio de Agricultura 
estemos cada vez más atentos a 
los requerimientos emergentes del 
mundo rural, y en este trabajo un 
aliado clave es el INDAP, institución 
que posee programas ligados al riego 
que permiten atender las diversas 
necesidades y realidades que tiene en 
dicho ámbito la Agricultura Familiar 

Campesina e Indígena. Como gobierno 
aspiramos a seguir potenciando al 
sector agropecuario como motor para 
la seguridad alimentaria de Chile y 
este tipo de apoyos contribuyen a 
ese propósito”.

Actualmente, el INDAP tiene abierto 
sus llamados a concurso de los pro-
gramas PROMR en sus cinco agen-
cias de área (las que tienen distintas 
fechas de cierre) y PRI en la provincia 
de Choapa (cierra el lunes 7 de abril 
a las 17:00 horas).

En el caso del crédito de enlace para 
obras de riego y/o drenaje, es bajo la 
modalidad de ventanilla abierta, es 
decir, se recepcionarán postulaciones 
mientas INDAP tenga la disponibilidad 
presupuestaria.

Para conocer las fechas y mayor 
información de los concursos los 
usuarios y usuarias pueden concurrir 
o llamar a su respectiva agencia de 
área: La Serena (Av. Juan Cisternas 
n° 1235. Teléfono: 51 2673856), 
Ovalle (Miguel Aguirre Perry n° 335, 
Edificio Público 2° piso, oficina 201. 
Teléfono: 53 2422500), Monte Patria 
(Pasaje Bulnes, casa n° 6. Teléfono: 
53 2422520), Combarbalá (Maipú n° 
96. Teléfono: 53 2422553) o Illapel 
(Independencia n° 0279. Teléfono: 
53 2422535).

También se puede visitar las redes 
sociales de INDAP donde continua-
mente se publican los llamados a 
concurso, tanto de riego como del 
resto de sus programas regulares. En 
Instagram: @indapcoquimbo y en X: 
@indap_coquimbo.
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